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Buenas tardes cordial saludo, adjunto memorial para el proceso del asunto agradezco su atención y
acuse de recibido, cordialmente
MARY PATRICIA CAMACHO



SEÑORA 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETA 
E.  S. D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO  2021-00013 DE  LUIS ANTONIO CORREDOR PACHON 
CONTRA JORGE ARTURO ROJAS BONILLA 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 
 
MARY PATRICIA CAMACHO actuando en calidad del señor  JORGE ARTURO ROJAS 
BONILLA en la oportunidad procesal oportuna, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
EN SUBSIDIO DE APELACION contra el auto de fecha 1 de septiembre de 2021, notificado 
en el estado del 2 de septiembre de la misma anualidad por medio del cual se tiene notificado 
por conducta concluyente al demandado con fecha 31 de mayo de 2021 y en consecuencia 
se considera que el recurso interpuesto y la contestación de la demanda no se tienen en 
cuenta por extemporáneos , fundamento mi inconformidad en las siguientes razones de hecho 
y de derecho:: 
 
La suscrita envió correo electrónico con fecha 21 de mayo de 2021 en el que se enviaba 
poder para actuar en el proceso de la referencia, en el cuerpo del correo se solicitó el envío 
del mandamiento de pago  y de los anexos de la demanda, lo anterior para poder ejercer el 
derecho de defensa y proceder a contestar la demanda y manifestar lo que se considerara 
pertinente. 
 
El Despacho a su cargo hizo caso omiso a la solicitud, sin que se hubiese realizado acta de 
notificación personal a pesar de haber enviado los documentos de identificación personal y 
profesional para que el juzgado lo hiciese. 
 
Con fecha 31 de mayo se recibió notificación personal de la demanda al correo del señor  
JORGE ANDRES ROJAS CARRILLO, hijo del demandado,  y donde el demandado  recibiría 
notificaciones y así lo informo en la demanda el apoderado del demandante. 
 
Esta notificación fue enviada tal y como se observa en la copia de la comunicación enviada 
que se anexa a este escrito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 
de 2020,  fue la forma en que se enteró al demandado del contenido de la demanda y del 
mandamiento de pago  librado en su contra,  la norma mediante la cual se permite enviar la 
notificación virtualmente establece que el termino empezará a correr dos días después de la 
entrega de la comunicación, de tal manera que habiéndose enviado la comunicación el 31 de 
mayo (lunes) el termino empezó a correr el día jueves 3 de junio y contabilizando los términos 
el 18 de junio fecha en la que se contestó la demanda y se interpuso el recurso de reposición 
contra el mandamiento de pago, estaba dentro del término procesal oportuno para hacerlo. 
 
No había una notificación anterior pues el Juzgado no procedió como correspondía que era 
haber enviado el acta de notificación y el traslado de la demanda y empezar a contabilizar los 
términos. 
 
 



No puede considerarse la demanda notificada por conducta concluyente pues se está 
notificando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806  y es esta norma 
la que se debe aplicar. 
 
Es por todo lo anterior que de manera respetuosa solicito a la señora Juez  REVOCAR el auto 
recurrido y en su lugar tener por presentado el recurso y la contestación de la demanda en el 
término procesal oportuno y continuar con el trámite procesal que corresponda. 
 
De la señora Juez, con el debido respeto, atentamente 
 

 
 
MARY PATRICIA CAMACHO 
CC21.070.064 DE BOGOTA 
TP 31.931 del C. S. de la J. 
 
 
 
 


































